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Señores 
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 

En relación al asunto se adjunta comunicación. Si desea dar respuesta a este mensaje por favor hágalo al correo
delegadafamilia@personeriabogota.gov.co, ya que esta cuenta es exclusiva para envío de correspondencia. 

Es posible que ya haya recibido esta comunicación en su correo enviada automá�camente por el aplica�vo
Sirius. 

 

Atentamente, 

 

ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACÍN 

Personera delegada para la Familia y 

Sujetos de Especial Protección Cons�tucional 

Proyectó: Daniel Jiménez 

De: No�ficaciones PD Familia <no�ficacionespdfamilia@personeriabogota.gov.co>
Enviado: jueves, 27 de abril de 2023 16:39
Para: flia13bt@cendoj.ramajudiciagov.co <flia13bt@cendoj.ramajudiciagov.co>
Cc: eugenia20699840@gmail.com <eugenia20699840@gmail.com>
Asunto: TRASLADO REQUERIMIENTO CIUDADANO SINPROC 295453
 

Señores 
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 

En relación al asunto se adjunta comunicación. Si desea dar respuesta a este mensaje por favor hágalo al correo
delegadafamilia@personeriabogota.gov.co, ya que esta cuenta es exclusiva para envío de correspondencia. 
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Es posible que ya haya recibido esta comunicación en su correo enviada automá�camente por el aplica�vo
Sirius. 

 

Atentamente, 

 

ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACÍN 

Personera delegada para la Familia y 

Sujetos de Especial Protección Cons�tucional 

Proyectó: Daniel Jiménez 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la Personería
de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente,
absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus adjuntos, pues de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten pertinentes. Este mensaje ha
sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños
generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u
otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la
Personería de Bogotá. D.C.



Bogotá, D.C., 20 de abril de 2023

 

Señores

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.

flia13bt@cendoj.ramajudiciagov.co

Bogotá D.C.

 

REFERENCIA: PROCESO DE ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO.

ASUNTO: RAD. No. 11001311001320190014500, EN FAVOR DE RUBEN DARIO MONTERO LEON C.C. 1.214.463.094. 

SINPROC 295453 DE 2022. 

 

Respetados señores:

En el marco de la Resolución 325 del 2021 de la Personería de Bogotá, que asigna a la Personería Delegada para la Familia y 

Sujetos de Especial Protección Constitucional la función para realizar la valoración de apoyos prevista en la ley 1996 de 2019, me 

permito remitir en archivo digital la copia del informe final de la señora RUBEN DARIO MONTERO LEON, el cual fue solicitado a 

petición de su Despacho.

Este informe se realizó de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 del capítulo V de la Ley 1996 de 2019 y los lineamientos y 

protocolo nacional para la valoración de apoyos con fecha diciembre 18 de 2020, publicados en la página web del Sistema 

Nacional de Discapacidad (SND).

Cordialmente,

 

 

 

 

ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 

PERSONERÍA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

PERSONERA DELEGADA 040 03

zlarias@personeriabogota.gov.co

Anexo(s): , en 65 folios.

Copia(s): (María Eugenia Montero León).

Elaboró: DANIEL MATEO JIMENEZ ESPINOSA 
Revisó: GLORIA INES ARBELAEZ MATALLANA 



Aprobó: ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 
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PERSONERÍA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

 

INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS 

RUBÉN DARÍO MONTERO LEÓN 1.214.463.094  

SINPROC 295453 – 2023. 

 

 

Bogotá, D.C., 31/03/2023 

                        

Dirigido a: JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

 

Solicitado por: María Eugenia Montero León C.C. 20.699.840. 

 

Elaborado Por: Daniel Mateo Jiménez Espinosa – Profesional de Apoyo, Personería 

delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional. 

 

Fecha de inicio de la valoración 27 de febrero de 2023 

 

Número de encuentros realizados: 2 

 

Fecha, lugar y duración del 

encuentro: 

El 27 de febrero de 2023, se establece 

contacto telefónico con la señora María 

Eugenia Montero León, identificada con la 

cédula de ciudadanía 20.699.840, al número 

celular 3219044249. Es la madre de Rubén 

Darío Montero León, de esta manera se da 

inicio el servicio de valoración de apoyos 

ofrecido por parte de la Personería de Bogotá, 

a través de su delegada para la Familia y 

Sujetos de Especial Protección Constitucional.  

Fecha, lugar y duración del 

encuentro: 

Se inicia la visita administrativa virtual a través 

de la plataforma Zoom, el día jueves 02 de 

marzo de 2023 a las 14:00 horas. 

 

 

 

 

1. Identificación de la persona con discapacidad 

 

Nombres y apellidos Rubén Darío Montero León 

Tipo de documento de 

identidad 

Cédula de Ciudadanía  

Número de documento 1.214.463.094 

Fecha de nacimiento 23 de abril de 1995 

Lugar de nacimiento La Palma Cundinamarca  
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Dirección de residencia Carrera 4 este 78 A sur 10, Barrio Colonia localidad 

de Usme. 

Teléfonos de contacto 3219044249 

Correo electrónico de 

contacto 

 

eugenia20699840@gmail.com 

 

 

Personas con las que vive el señor  

Rubén Darío Montero León 

Nombres y apellidos completos Parentesco 

MARÍA EUGENIA MONTERO LEÓN C.C. 

20.699.840. 

Madre (53 años) 

 

ONOFRE LEON C.C. 3.079.996 Padrastro (56 años) 

JAIR LEON LEON MONTERO  Hermano (29 años) 

 

2. Motivación para solicitar la valoración de apoyos 

 

¿La valoración se solicita directamente por la persona con discapacidad? Si    

No X   

 

¿Se ha seleccionado un mecanismo de formalización? Si  X   No    

 

¿Se solicita en el marco de un proceso judicial? Sí X  No  ¿Cuál?   

Proceso de Adjudicación Judicial de Apoyos. 

 

¿La persona con discapacidad acude directamente al proceso judicial? Si   NoX   

 

Si un tercero es quien solicita la valoración incluya esta información:   

 

¿Nombre completo de la persona que solicita la valoración? 

 

Juzgado Trece (13) de Familia de Bogotá D.C. 

 

¿Qué relación tiene con la persona con discapacidad? 

   

Proceso de Adjudicación Judicial de Apoyos. 

 

La persona con discapacidad se encuentra o no “absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier modo, medio o 

formato posible” como lo ordena el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. Si X No   

 

¿Por qué está absolutamente imposibilitada?  

 

Rubén Darío Montero León sufre de Síndrome de Down y retraso mental moderado 
a severo asociado, lo cual le ha generado dificultad en el aprendizaje, dificultad para 
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ubicarse en tiempo y espacio, dificultad para focalizar la atención, dificultad para 
tomar decisiones y solucionar problemas, siempre se le debe indicar con precisión lo 
que debe hacer.  
 

¿Qué acciones se llevaron a cabo para establecer que no puede expresar su 

voluntad o preferencias por cualquier modo, medio o formato?  

 

En concordancia con la ley 1996 de 2019 y el decreto 487 del 1 de abril 2022, los 

cuales han dispuesto de un mecanismo para atender las solicitudes del servicio de 

valoración de apoyos para la toma de decisiones jurídicas de personas mayores de 

18 años en situación de discapacidad, se implementó una técnica conversacional 

consistente en una entrevista semiestructurada, orientada a lograr comunicación con 

Rubén Darío Montero León, quien se observa de buen estado de ánimo y adecuada 

imagen que refleja buen cuidado personal, no manifestó su voluntad en una forma 

amplia y contundente, ya que se expresa de manera escasa, reconoce a su madre 

pero no es posible profundizar en la toma de decisiones, razón por la cual se opta 

por una mejor interpretación de la voluntad y el interés de la persona titular del 

derecho a través de la señora María Eugenia Montero León, quien en todo momento 

demuestra amabilidad, compromiso y respeto frente a las necesidades de Rubén 

Darío. 

Presenta dependencia para realizar algunas actividades básicas de la vida diaria 

tales como salir al exterior sin compañía o interactuar con otras personas, pero se 

baña, se viste, come solo y se moviliza por sus propios medios. Requiere apoyo para 

el manejo de dinero ya que no logra comprender las transacciones de intercambio. 

 

Sin embargo, Rubén Darío Montero León no puede vivir solo ya que requiere 

acompañamiento continuo para no descuidar su higiene personal, la de su vivienda 

y para la preparación de sus alimentos. 

 

Por otra parte, puede manifestar su voluntad y preferencias sobre aspectos básicos 

de su cotidianidad en el hogar donde vive, en los cuales comprende la información 

que se le suministra, interactúa con las personas de su entorno, toma decisiones 

básicas y en parte asume sus consecuencias, pero requiere apoyo y representación 

en actividades instrumentales o abstractas que implican una mayor complejidad, 

tales como algunos de los actos jurídicos en los que puede verse involucrado. 

 

La persona con discapacidad se encuentra o no “imposibilitada para ejercer 

su capacidad jurídica y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus 

derechos por parte de un tercero” como lo ordena el artículo 13 de la Ley 1996 

de 2019.  

 

Sí X    No   

 

¿Por qué está imposibilitado para ejercer su capacidad jurídica?  

 

El señor Rubén Darío Montero León, no puede ejercer su capacidad jurídica debido 

a la situación de discapacidad mental que padece, el cual no parece generar una 
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limitación funcional ya que se encuentra consciente, alerta, pero desorientado en 

tiempo y espacio; orientado en persona, afecto modulado, pensamiento concreto, 

juicio de realidad alterado, tiene dificultad para procesar la información abstracta que 

recibe de su entorno relacionada con los procesos de atención, por lo cual requiere 

estrategias y ajustes razonables que le permitan la interpretación de su voluntad y la 

representación en temas como el uso y manejo del dinero, la realización de 

transacciones e intercambios, los gastos personales cotidianos y a largo plazo, así 

como la comprensión del proceso de filiación que requiere iniciar. 

  

 

¿Cuál es la posible amenaza a sus derechos? 

 

No hay amenazas evidentes, toda vez que en la conversación se denota cuidado y 

respeto por las situaciones de vida del señor Rubén Darío Montero León, por parte 

de la madre señora María Eugenia Montero León. 

 

3. Informe general del proyecto de vida o mejor interpretación de la voluntad 

y las preferencias de la persona con discapacidad 

 

Describa brevemente la historia de vida de la persona con discapacidad. 

 

En la visita administrativa realizada el 02 de marzo de 2023, se pudo establecer 

según los relatos de la señora María Eugenia Montero León, madre de Rubén Darío 

Montero León, que nació el 23 de abril de 1995 en el municipio de la palma 

Cundinamarca y vivieron en la casa del abuelo materno, quien, sin embargo, no 

demostró afecto hacia Rubén Darío.  

Manifiesta la señora María Eugenia, que el señor Modesto León León identificado 

con cedula de ciudadanía Nro. 3.078.720, padre de Rubén Darío Montero León, no 

lo reconoció ni ejerció algún tipo de gestión que contribuyera económica ni 

afectivamente para con su hijo, así como tampoco recibió apoyo por parte de su 

familia, a pesar que los necesitaba de manera prioritaria debido a que por la situación 

de discapacidad con la cual nació, siempre ha requerido cuidado permanente.  

Posteriormente, en el año 1996 cuando Rubén Darío Montero León tenía un año de 

edad, tuvieron que desplazarse de manera forzada y permanente a la ciudad de 

Bogotá D.C., debido a que manifiesta la señora María Eugenia Montero León que 

son víctimas del conflicto armado interno y llegaron a la vivienda de su hermano 

Carlos Enrique León.  

A nivel educativo, Rubén Darío asistió al Centro Crecer de Vista hermosa desde los 

06 años, hasta los 18 y refiere su madre que allí obtuvo buenas referencias. En la 

actualidad es participante del Centro Balcanes del Distrito de Bogotá D.C., destinado 

para jóvenes adultos. 

Hoy en día, los cuidados personales de Rubén Darío Montero León son asumidos 

permanentemente por su madre señora María Eugenia Montero León, y 
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adicionalmente la Secretaría Distrital de Integración Social les proporcionó una 

auxiliar de enfermería del programa cuidado en casa, con una duración de 04 horas 

por dos días a la semana.  

La señora María Eugenia Montero León, refiere que su hijo se encuentra bien de 

salud y que actualmente no requiere ni toma ningún medicamento. 

INFORME GENERAL DEL PROYECTO DE VIDA DE LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ámbito Patrimonio y 

manejo del dinero. 

Principales decisiones y preferencias previas 

identificadas: 

 

El señor Rubén Darío Montero León nunca ha trabajado 

formalmente. No cuenta con patrimonio. 

Principales deseos y decisiones futuras: 

 

Las posibles decisiones tienen que ver con los trámites para 

solicitar bonos y/o auxilios económicos por parte del 

gobierno Nacional o Distrital; apoyo para reclamar y 

administrar la indemnización como víctima del conflicto 

armado interno y continuar recibiendo la asistencia y 

cuidado por parte principalmente de su madre María 

Eugenia Montero León y adicionalmente de su hermana 

Luz Dary Montero. 

 

 

Aspectos no claros para la red de apoyo: 

 

La red de apoyo en la actualidad se muestra en disposición 

de dar un buen manejo y ser garante de los recursos para 

cubrir las necesidades y demás gastos que requiera Rubén 

Darío Montero León. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ámbito Familia, 

cuidado y vivienda. 

 

 

 

 

Principales decisiones y preferencias previas 

identificadas: 

 

El señor Rubén Darío Montero León, siempre ha vivido con 

su madre, al parecer en armonía familiar y recibe apoyo 

necesario afectivo, físico y social por parte de su familia. 

 

Principales deseos y decisiones futuras: 

 

Seguir viviendo en el ámbito familiar garantizando una vida 

digna, comprensión, acompañamiento y cariño acorde con 

sus necesidades. 
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Aspectos no claros para la red de apoyo: 

 

Su madre, hermanos y demás familiares son conscientes 

de la situación y lo proveen y dan cubrimiento a su 

estabilidad emocional en el contexto familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ámbito de la salud 

 

 

 

Principales decisiones y preferencias previas 

identificadas: 

 

Rubén Darío Montero León cuenta con afiliación a la E.P.S. 

Capital Salud y manifiesta su señora madre que no ha 

tenido inconvenientes relacionados con la prestación del 

servicio. 

Principales deseos y decisiones futuras: 

 

A futuro las decisiones tendrán que ver con su salud a nivel 

general, acceso a medicamentos, posibles 

hospitalizaciones con consentimientos informados para 

posibles intervenciones quirúrgicas, terapéuticas y 

tratamientos.  

 

Aspectos no claros para la red de apoyo: 

 

Su madre María Eugenia Montero León y adicionalmente 

su hermana Luz Dary Montero, son garantes de su derecho 

a la salud en forma integral para continuar acompañándolo 

a citas médicas, reclamación de medicamentos y demás 

decisiones frente al ámbito de la salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ámbito del trabajo y 

generación de ingresos 

 

 

 

Principales decisiones y preferencias previas 

identificadas: 

 

Rubén Darío Montero León por su situación de salud mental 

y física, no accede a ámbito de trabajo y sus ingresos 

provienen de lo que en medio de sus posibilidades le brinda 

su madre María Eugenia Montero León. 

 

Principales deseos y decisiones futuras: 

 

Rubén Darío Montero León, no manifiesta expectativas a 

futuro de trabajo por su situación de discapacidad. A futuro 

se espera que su presunto progenitor contribuya con su 

manutención.  
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Aspectos no claros para la red de apoyo: 

 

La señora madre María Eugenia Montero León, ha 

representado los ingresos de Rubén Darío Montero León y 

es garante de abastecerlo económica, emocional y 

físicamente a su hijo para proporcionarle una vida digna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ámbito de Acceso a la 

Justicia  

 

 

 

 

Principales decisiones y preferencias previas 

identificadas:  

 

La señora María Eugenia Montero León, manifestó que no 

está involucrado en ningún proceso judicial, salvo el 

proceso de adjudicación judicial de apoyos. 

 

Principales deseos y decisiones futuras: 

 

A futuro podría verse vinculado en adelantar el proceso de 

Filiación, tendiente a establecer la paternidad del señor 

Modesto León León identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 3.078.720, en favor de Rubén Darío 

Montero León y de esta manera velar por la garantía de sus 

derechos como sujeto de especial protección 

Constitucional. 

 

Aspectos no claros para la red de apoyo: 

 

La red familiar de Rubén Darío Montero León, manifestaron 

la importancia que tiene adelantar el proceso de Filiación, 

con la finalidad de recibir todos los derechos que como hijo 

debe recibir de su presunto progenitor, los cuales van desde 

recibir el afecto y cuidado que merece, así como recibir un 

apoyo de índole económico que contribuya en parte a 

mejorar su calidad de vida. 

 

 

Si no es posible establecer comunicación directa con la persona con 

discapacidad, identifique la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 

con la información suministrada por la red de apoyo.  

 

Responda las siguientes preguntas:  

 

¿Por qué se optó por este informe? 

 

Se requiere apoyo para los siguientes actos jurídicos:  

 

Representación y acompañamiento para adelantar los trámites para solicitar bonos 

y/o auxilios económicos por parte del gobierno Nacional o Distrital; apoyo para 
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reclamar y administrar la indemnización como víctima del conflicto armado interno; 

continuar recibiendo la asistencia y cuidado por parte principalmente de su madre 

María Eugenia Montero León; Seguir viviendo en el ámbito familiar garantizando una 

vida digna, comprensión, acompañamiento y cariño acorde con sus necesidades; 

garantía para el cuidado de su salud a nivel general; acompañamiento y 

representación para adelantar el proceso de Filiación. 

 

¿Por qué no fue posible entablar una comunicación directa con la persona con 

discapacidad? 

 

Para el presente caso, no fue posible entablar una comunicación directa con Rubén 

Darío Montero León en una forma amplia y contundente, debido a su situación de 

discapacidad, sin embargo, se muestra alegre, muestra confianza en la entrevista, 

se encuentra alerta, tiene lenguaje escaso, comprende el lenguaje verbal, pero 

responde con monosílabos, cuenta con dificultad de ubicarse espacio 

temporalmente, no fija atención y se distrae con facilidad. 
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Características de la red de apoyo  

 

Realice un mapeo o descripción, identificando las relaciones de la persona con 

la familia, con el entorno social y comunitario, facilitando la identificación de 

redes de apoyo. El gráfico a continuación se presenta a manera de ejemplo 

sobre los aspectos a identificar:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN 

DARÍO 

MONTERO 

LEÓN 

Familia cercana: 
 

María Eugenia Montero León - Madre 
Luz Dary Montero - Hermana 
José Diego León - Hermano 
Jair León - Hermano 
Onofre León - Padrastro 
Otilia Montero León - Tía Materna 
 

 

Apoyo para la 
toma de 
decisiones:  
 
María Eugenia 
Montero León - 
Madre 
Luz Dary 
Montero - 
Hermana 

 

Relaciones 
débiles: 

 

Modesto 

León León 

Relaciones fuertes:  

María Eugenia Montero 
León - Madre 
Luz Dary Montero - 

Hermana  

Entorno social 

y comunitario:  

Los vecinos 

tienen 

comportamiento 

cordial  

Redes de 

apoyo:  

Su madre, 

hermanos, 

padrastro y tía 

materna  
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Registre las personas que a futuro puedan servir de apoyo para la persona con 

discapacidad en la toma de decisiones y en que ámbitos lo podrían realizar. 

 

A futuro las personas que pueden servir de apoyo formal para Rubén Darío Montero 

León, son su madre María Eugenia Montero León y su hermana Luz Dary Montero, 

para la toma de decisiones que favorezcan su vida.  

 

¿Considera que la persona con discapacidad necesita un(a) defensor(a) 

personal de la Defensoría del Pueblo?  

 

No requiere defensor personal asignado por la Defensoría del Pueblo, ya que cuenta 

con la red de apoyo familiar interesada en asumir el apoyo que requiere y no se 

evidencian vulneraciones a los derechos del Rubén Darío Montero León. 

 

Registre las posibles personas o familiares con los cuales existan relaciones 

problemáticas o conflictivas, o inhabilidades, identificadas a largo de los 

encuentros realizados: 

 

Durante el desarrollo de la visita administrativa y entrevista semiestructurada con los 

miembros de la familia, se evidencio que la posible relación problemática, conflictiva 

y distante, ha sido con su presunto progenitor, el cual nunca ha demostrado interés 

hacia Rubén Darío Montero León. 
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4. Decisiones o posibles actos jurídicos que requieren o que se sugieren deben ser formalizados a través de sentencia judicial  

 

Ámbito Decisión o ámbito jurídico que requiere apoyo Tipo de apoyo 
Persona de 

apoyo 

Persona que 

no debería 

proveer 

apoyo 

 

Patrimonio y 

manejo del dinero 

 

Respecto a la solicitud de bonos y/o auxilios 

económicos por parte del gobierno Nacional o 

Distrital.  

 

Apoyo para reclamar y administrar la 

indemnización como víctima del conflicto armado 

interno.  

 

Representación y administración. María 

Eugenia 

Montero León 

- Madre 

Luz Dary 

Montero - 

Hermana  

No aplica. 

 

Familia, cuidado y 

vivienda 

 

Decidir donde, con quienes y como vivir. 

 

Apoyo para   interpretar la 

voluntad de donde y con quien 

vive, así como su asistencia y 

cuidado. 

 

Acompañamiento en las 

actividades de la vida cotidiana. 

María 

Eugenia 

Montero León 

- Madre 

Luz Dary 

Montero - 

Hermana  

No aplica. 

 

Salud 

Hospitalización o realización de algún tipo 

de procedimiento. 

Elegir fecha, hora de las citas, exámenes o 

Representación y 

acompañamiento ante la 

respectiva E.P.S.  

María 

Eugenia 

Montero León 

No aplica. 
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 terapias. 

 

Decidir sobre los requerimientos, riesgos y 

consecuencias de llevar a cabo un procedimiento 

sobre su cuerpo. 

Manejo de documentos que tienen que ver con su 

salud. 

 

Solicitar, reclamar, comprar o verificar la   entrega de 

medicamentos para el mantenimiento de la salud. 

Garantía para el cuidado de su salud a nivel 

general.  

 

- Madre 

Luz Dary 

Montero - 

Hermana  

Trabajo y 

generación de 

ingresos 

No hay una expectativa de trabajo por la 

discapacidad. 

No aplica. No aplica. No aplica. 

 

Acceso a la justicia, 

participación y 

ejercicio del voto 

Apoyo para contratar, definir honorarios, suscribir 

poderes generales y especiales, con abogados o 

profesionales para su representación judicial para 

adelantar el proceso de Filiación. 

Apoyo para contratar, definir honorarios, suscribir 

poderes generales y especiales, con abogados o 

profesionales para su representación judicial, ante 

trámites judiciales y extrajudiciales que se puedan 

Representación y 

acompañamiento. 

María 

Eugenia 

Montero León 

- Madre 

Luz Dary 

Montero - 

Hermana  

No aplica. 
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suscitar.  

 

Nota:  Los actos jurídicos, las necesidades de apoyo formal y las posibles personas de apoyo que se relatan en el presente   informe, fueron 

identificadas a partir de la entrevista con la Red de Apoyo Familiar que participó en la valoración y están sujetas al tiempo, lugar y modo en que 

se realizaron, aclarando que las condiciones o situaciones identificadas pueden cambiar con el paso del tiempo. De igual manera son ilustrativas, 

no exhaustivas, buscan informar la labor judicial pero no la agotan. 

 

 

ARTÍCULO 11.LEY 1996 DE 2019 …“Los entes públicos o privados solo serán responsables de prestar los servicios de valoración de apoyos, y 

no serán responsables de proveer los apoyos derivados de la valoración, ni deberán considerarse responsables por las decisiones que las 

personas tomen, a partir de la o las valoraciones realizadas”
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6. Sugerencias de ajustes razonables 

   

Debido a la discapacidad que presenta Rubén Darío Montero León, es necesaria la 

asistencia personal permanente en la toma de decisiones y su cuidado personal por 

parte de su madre y hermana, quienes le proveen y acompañan en sus necesidades 

afectivas, en forma oportuna y eficaz. Se identifican relaciones familiares de apoyo y 

respeto para su desarrollo en la vida cotidiana. 

Rubén Darío Montero León se puede movilizar por sí mismo, mantenerse de pie y 

caminar, sin embargo, no se puede ubicar espacialmente fuera del lugar donde vive 

por lo que requiere del acompañamiento de otras personas para su desplazamiento 

en espacios externos, con la finalidad de no permitir poner en riesgo su integridad.  

Se debe tener en cuenta que tanto los lugares extraños, así como las personas 

extrañas y la larga espera le pueden generar ansiedad. En ese sentido, de ser 

necesaria su presencia para la realización de los actos jurídicos, se debe contar con 

una planeación de las actividades que permitan su realización en periodos cortos de 

tiempo. También se sugiere el empleo de medios remotos tales como videollamadas 

o plataformas virtuales de reunión.  

 

7. Sugerencias para promover la autonomía y la toma de decisiones de la 

persona con discapacidad 

 

Rubén Darío Montero León presenta dependencia para la realización de actividades 

de la vida cotidiana, requiere cuidado constante por lo que se recomienda a la familia 

hacer uso del conocimiento que tienen sobre los aspectos personales y su historia 

de vida, con el fin de respetar e interpretar de la mejor manera su voluntad. 

 

La autonomía de Rubén Darío Montero León es limitada, su discapacidad es 

irreversible por lo que su autonomía se debe garantizar para el cuidado en casa con 

las ayudas que requiere, sin embargo, es necesario el apoyo inclusivo para que 

pueda tener actividades lúdicas, deportivas y educativas que contribuyan en su 

crecimiento personal. 

¿Cuál es la situación actual de la autonomía en la toma de decisiones? 

 

Rubén Darío Montero León en la actualidad no evidencia autonomía, ya que requiere 

acompañamiento para la toma de decisiones en sus necesidades básicas. 

¿Qué medidas debe tomar la persona para promover su autonomía en la toma 

de decisiones? 

 

De acuerdo con lo observado en la visita administrativa, se requiere de parte de la 

familia continuar con sus propósitos permanentes de trato respetuoso, comprensivo 

e inclusivo para su cuidado y abastecimiento. 

 

¿Medidas que debe tomar la familia o la red de apoyo para promover la 

autonomía en la toma de decisiones de la persona con discapacidad?  
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     Relación de Anexos: 

 

• Solicitud del servicio de Valoración de Apoyos. 

• Consentimiento informado y autorización de   tratamiento de datos 

personales. 

• Certificado de discapacidad de Rubén Darío Montero León. 

• Fotocopia de la cedula de Rubén Darío Montero León y de la señora María 

Eugenia Montero León. 

 

 



 
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                  Carrera 7 No.12 C 23 Piso 5 Edificio Nemqueteba Teléfono 2830130 

                            Correo electrónico: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Oficio Circular No. 3362 
Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2022 
 
 
Señores:   
PERSONERIA DE BOGOTA D.C.  
delegadafamilia@personeriabogota.gov.co  
DEFENSORIA DEL PUEBLO  
bogota@defensoria.gov.co 
Ciudad. 
 
 
Referencia:   ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO  
   Radicado 11001311001320190014500 
Demandante: MARIA EUGENIA MONTERO LEON C.C. 20.699.840 en calidad 

de madre de RUBEN DARIO MONTERO LEON C.C. 
1.214.463.094 

 
 
Cordial saludo, por medio del presente me permito comunicarle que mediante 
providencia de fecha 22 de septiembre de 2022, se dispuso OFICIARLES con el fin de 
informar que se DECRETO la práctica de la VALORACION DE APOYOS al señor 
RUBEN DARIO MONTERO LEON C.C. 1.214.463.094, en esa entidad. 
 
Se adjunta copia de la demanda y anexos. 
 
Sírvase proceder de conformidad evacuando la valoración y devolviendo las resultas de 
la misma indicando la referencia del proceso. 
 
Atentamente, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY  

SECRETARIA 

mailto:flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:delegadafamilia@personeriabogota.gov.co
mailto:bogota@defensoria.gov.co


Firmado Por:

Viviana Catalina Miranda Monroy

Secretaria

Juzgado De Circuito

De 013 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b176fdf2c7152f6a33db8658c5a7932d50050507bf3a6af7df750863f092f198

Documento generado en 29/09/2022 08:08:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
































































































